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ACTA Nº 08/2023 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CONSEJO ESCUELA DE DÍSEÑO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 

Con fecha 18 de diciembre de 2023, siendo las 10:00 horas, en sesión presencial y con la participación los 
siguientes consejeros en ejercicio, se inicia la sesión: 

Participan 
✓ Sra. 0aniela González Erber, Directora (S) Escuela de Diseño e Innovación Tecnológica
✓ Sr. Vagner de Sousa Beserra, Miembro de Consejo de Escuela
✓ Srta. Nélida Ramírez Chambi. Miembro de Consejo de Escuela.

TABLA A TRATAR: 

1- Entrega Notebook Académico Cristian Sandoval Yáñez.

1 DESARROLLO: 

1. Se hace entrega, 01 MacBook Pro marca Apple. Código de Inventario Nº 053071471-1 el cual
fue adquirido del e.e. 4155 Plan Operativo Facultad de Administración y Economía, al Sr.
Cristian Sandoval Yañez, RUT-. Académico de la Escuela de Diseño e Innovación
Tecnológica de la Facultad de Administración y Economía de la Universidad de Tarapacá, el
cual será traslado a la ciudad de Barcelona, España, donde el Académico está realizando su
Doctorado de Matemáticas e Informática, en la Universidad de Barcelona. España.

Sin más que tratar, el Consejo finaliza su sesión siendo las 10:20 horas. 

NEL�EZ CHAMBI 
Consejera EDIT IT 

e.e.: - Sres. Consejeros EOIT
- Archivo Actas 

OGE/VSB/NRC/joe 

Directora (S) 
Escuela de Diseño e Innovación Tecnológica 

.,. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la Resolución Exenta N°500, que aprueba el nuevo texto de la Instrucción General sobre Transparencia Activa, se informa que, en virtud del principio de 
divisibilidad consagrado en el artículo 11, letra e), de la Ley N°20.285, en el presente documento ha sido necesario tarjar (censurar) ciertos datos personales, cuya divulgación podría afectar los derechos de terceros. 
Esta reserva se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 8°, inciso segundo, y 19 N°4 de la Constitución Política de la República el artículo 21 N°2 de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la Información Pública; y los 
artículos 2°, letra f), 4° y 7° de la Ley N°19.628 sobre Protección de la Vida Privada.




